
Buenos Aires 1.335.323 13.353

Capital Federal 100.613 1.006

Catamarca 43.621 436

Chaco 153.538 1.535

Chubut 37.446 374

Córdoba 219.469 2.194

Corrientes 104.169 1.041

Entre Ríos 140.958 1.409

Formosa 109.828 1.098

Jujuy 128.385 1.283

La Pampa 53.454 534

La Rioja 53.564 535

Mendoza 74.485 744

Misiones 73.384 733

Neuquén 21.042 210

Río Negro 39.740 397

Salta 123.196 1.231

San Juan 47.537 475

San Luis 42.309 423

Santa Cruz 29.995 299

Santa Fe 256.621 2.566

Santiago del Estero 209.098 2.090

Tierra del Fuego 15.168 151

Tucumán 177.432 1.774

Distritos Afiliados Avales 1%

* Este partido cuenta con un número de afiliados inferior a la cantidad mínima requerida en el distrito, por lo que 

se encuentra comprendido en lo establecido en el consid. 2º, párr. 2º, Ac. 43/15, según el cual: “Para el supuesto 

de partidos que a la fecha de cierre de novedades (180 días antes de la elección general; cf. Art. 3º Dto. 443/11) 

no registraran el mínimo de afiliados requeridos en el distrito -de conformidad con lo previsto por los artículos 7º 

bis, inc. “a” y 7º ter de la ley 23.298- el porcentaje establecido por el art. 21 de la ley 26.571 debe calcularse sobre 

ese mínimo”. - 
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